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La aprobación del Plan Director de Movilidad Ciclista supuso para Madrid un avance fundamental en la mejora de la movilidad y el despegue definitivo en la normalización del uso de la bicicleta. Pensamos que es motivo de felicitación, a la vez que una excelente oportunidad para elevar sustancialmente los niveles de bienestar de nuestra ciudad.

La voluntad política manifestada por la Delegada del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos y Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, Dª Paz González García en la Sesión ordinaria del 30 de mayo de 2008 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en el debate en torno al Plan Director Ciclista, no deja lugar a dudas sobre la teórica apuesta municipal por impulsar este medio de transporte.

En esta misma intervención declaró también su compromiso a implantar las infraestructuras ciclistas que contuviera el Plan Director en las calles que fueran objeto de remodelación, a fin de no tener que volver a intervenir en esa misma vía pública. 

Este criterio, con el que no podemos estar más de acuerdo, fue el que nos impulsó a sugerir que se incluyera en las reformas de las calles Bravo Murillo o un tramo de Alcalá, la vía ciclista prevista en el  Plan Director. Bien es cierto que en aquel momento no había acabado por completo su tramitación, pero sí existía la declarada convicción municipal de llevarlo a cabo. Hoy en día, aprobado definitivamente desde mayo, todo resulta más clarificador. 

Por ello, sorprende que el Ayuntamiento de Madrid anunciara el pasado 18 de julio la remodelación de la calle Alcalá, entre la Puerta del Sol y Virgen de los Peligros, una vez terminadas las obras que se están llevando a cabo en Sol, sin que hiciera ni una mínima referencia a la infraestructura ciclista que allí prevé el Plan Director.

Según consta, este tramo, que forma parte de la red principal,  estará dotado de dos pistas bici unidireccionales de 1,50 m., obteniéndose a través de la eliminación de un carril por sentido y ejecutando una ampliación de la acera y nueva alineación del bordillo (Documento Básico de Vías Ciclistas de Madrid, apartado 3.3, zona SO, IT 3, tramo “F”)
Es posible que esta omisión sea debida a la brevedad de una nota de prensa, pero no es menos cierto que la visibilidad de la bicicleta, entendida como un medio transporte al que hay que referirse y tener en cuenta, es primordial para su buena promoción. Sus importantes beneficios sociales, medioambientales y personales así lo merecen y en nuestra labor está en demandar su reconocimiento.
Atentamente,

Madrid, 30 de julio de 2008
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